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FONDO DE PENSIONES
PARA EL BIENESTAR



El sistema de pensiones solidario 
intergeneracional y público fue 
sustituido por un sistema de 
pensiones privado con ahorro 
individualizado a través de las Afores 
para las nuevas generaciones de 
personas trabajadoras al servicio 
del Estado

EN LA REFORMA
A LA LEY DEL ISSSTE DE 2007



En el sistema de pensiones 
individualizado, es el ahorro 
de las y los propios 
trabajadores lo que 
principalmente se utiliza

para su retiro



Esto llevó a las y los nuevos 
trabajadores del Estado, que 
llegaron después de la reforma 
del 2007, a tener una 
expectativa negativa sobre su 
jubilación, con pensiones 
sustancialmente menores a las 
que se obtienen con el régimen 
solidario



Durante dos sexenios no se 
atendió dicha problemática

Pero en la Administración del 
Presidente Andrés Manuel López 
Obrador se plantearon respuestas 
concretas para incrementar el 
monto de las  pensiones precarias 
que se deriven del sistema de 
ahorro individualizado



Por eso, se creó en el año 2024 el 
FONDO DE PENSIONES PARA EL 
BIENESTAR

Los recursos de este fondo tienen el 
objetivo de completar las 
pensiones de jubilados que, por 
sus limitados ahorros en las Afores, 
lleguen a acumular sólo lo suficiente 
para obtener pagos mensuales de 3 
mil o 4 mil pesos, por ejemplo



De esta manera, si un trabajador, 
maestro o maestra, se retira con una 
pensión de sólo  3 mil o 4 mil pesos 
mensuales, el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar le completará 
todo lo necesario para jubilarse con 
el equivalente al sueldo devengado 
al momento del retiro



El Presidente Andrés Manuel López Obrador:

Terminó con la evaluación punitiva al magisterio y 
recuperó la permanencia del empleo
Basificó a casi 1 millón de maestras y maestros
Aumentó el salario del magisterio

Maestras y maestros de jornada completa
devengan hoy un salario de
16 mil pesos mensuales, aproximadamente



Esto quiere decir que, con el Fondo 
de Pensiones para el  Bienestar, 
maestras y maestros de jornada 
completa se estarán jubilando con, 
aproximadamente, 16 mil pesos 
al mes, a valores actuales, en caso 
de que su ahorro individualizado 
sólo les  permitiera obtener una 
pensión menor a esta cantidad



A esto hay que agregar la 
pensión no contributiva 
para personas adultas 
mayores que, a partir de 
2019, se hizo universal y 
beneficia también a las 
personas jubiladas del IMSS y 
del ISSSTE, cuyo monto 
mensual actual es de
3 mil 100 pesos



Además, la Presidenta de la República, Claudia 
Sheinbaum, propuso beneficiar a las y los trabajadores 
del Estado, maestras y maestros, personas jubiladas y 
pensionadas del ISSSTE con las siguientes medidas:

Congelamiento de la edad mínima para jubilarse, en 58 
años los hombres y en 56 las mujeres,  para quienes se 
encuentren aún en el régimen solidario establecido en el 
artículo décimo transitorio 
Otorgamiento de pensión de viudez                                            
para trabajadoras o trabajadores en activo 
Eliminación del refrendo de la vigencia de derechos de 
las personas jubiladas cada dos años  3 mil 100 pesos



PROGRAMAS DE APOYO
A LAS PERSONAS ACREDITADAS

DEL FOVISSSTE



De los 873 mil créditos
que tiene el Fovissste

400 mil
presentan alguna problemática

que dificulta su pago



Las y los  titulares de esos
400 mil créditos poblemáticos
serán beneficiados
con programas de apoyo
del FOVISSSTE



De los 400 mil beneficiados

240 mil
son maestros



• Reducción de intereses 
• Congelamiento de saldo 
• Aplicación de quitas
• Condonación de deuda

LAS ACCIONES DE BENEFICIO
SERÁN LAS SIGUIENTES:



¿CÓMO PUEDES ACCEDER
A LOS PROGRAMAS DE BENEFICIO?
El FOVISSSTE
te va a buscar para
notificarte el beneficio
que recibirás. 

Asegúrate de tener
actualizados tus
datos de contacto.

También puedes
contactar a FOVISSSTE



¡Actualiza
tus datos ya!
Para acceder a los programas
y beneficios FOVISSSTE
Llama al:

800-368-4783
y marca *

¡Actualiza ya!
Campaña Nacional de actualización de datos Fovissste



EJEMPLO
La maestra Rosita es trabajadora de la 
Secretaría de Educación Pública.     En 
el año 2006 obtuvo un crédito del 
FOVISSSTE por 326 mil 984 pesos.

Ha pagado casi 664 mil pesos, lo que 
equivale a más de dos veces del 
crédito otorgado; sin embargo, aún 
adeuda  355 mil 338 pesos.

A la maestra Rosita se le aplicaría una 
condonación total de su deuda.  De 
esta forma su crédito quedaría 
liquidado y ella se convertiría en 
propietaria de su vivienda con plena 
certidumbre jurídica.



Para concretar la realización
de los programas aquí descritos,
la Presidenta de la República,
Claudia Sheinbaum Pardo,
suscribe el día de hoy un
Decreto que en su parte
sustantiva dice lo siguiente: 



DECRETO 
 
Artículo Primero. Para dar cumplimiento a los artículos 
4o., párrafo noveno, y 123, apartado B, fracción XI, inciso 
f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se instruye al Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, implementar, en el marco del 
sistema nacional de planeación democrática, programas 
que tiendan a hacer efectivo el derecho de las 
trabajadoras y trabajadores al servicio del Estado a 
disfrutar de vivienda, para lo cual deberán contener 
disposiciones relativas a:



Reducción o congelamiento de intereses,
tratándose de créditos activos;

Cancelación o condonaciones de adeudos vencidos y/o 
intereses moratorios en los casos que se determinen;

Prórrogas y facilidades de pago que vuelvan asequible el 
cumplimiento de las obligaciones crediticias, y

Otras acciones que determine la Comisión Ejecutiva del 
Fondo de la Vivienda y sean aprobados por la Junta 
Directiva, cuyo objeto sea hacer efectivo el derecho a la 
vivienda de las personas trabajadoras al servicio del 
Estado, en cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales.

a)

b)

c)

d)


